
nan (expediente número PE 000-02/2011) y proceder a la baja de los mismos
en el padrón municipal de habitantes, siendo la fecha de la baja la correspon-
diente a la notificación:

Barros Da Costa, María Lediana.
Carpio Ortega, Pablo Fernando.
Segundo.— Dar traslado del presente acuerdo a los interesados para que, en

el plazo de diez días, procedan a renovar su inscripción en el padrón municipal
de habitantes».

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos de personarse para la
renovación en el plazo de diez días desde la publicación del presente anuncio,
significándose que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que
pone fin a la vía administrativa, el interesado puede interponer recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó el
acto, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por interponer el recur-
so de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Zuera, 13 de abril de 2011. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 5.106
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 865/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Beatriz Aznar Gimeno, José
Manuel Calvo Allueva, Juan Antonio García Romero y Luis Fausto Tutillo
Madero contra la empresa Oxicortes Aragoneses, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

«Sentencia número 121/2011. — Número de autos: Procedimiento ordina-
rio 865/2011. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 2011. — Don
César de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una y como demandante, Beatriz Aznar Gimeno, José Manuel Calvo Allueva,
Juan Antonio García Romero y Luis Fausto Tutillo Madero, que comparecen
representados por el letrado don Jorge Landa Palacios, según consta en autos,
y de otra, como demandada, Oxicortes Aragoneses, S.L., que no comparece a
pesar de estar citada en legal forma, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Beatriz Aznar
Gimeno, José Manuel Calvo Allueva, Juan Antonio García Romero y Luis Faus-
to Tutillo Madero contra la empresa Oxicortes Aragoneses, S.L., debo condenar y
condeno a la demandada a que abone a aquellos las cantidades de 13.029,97 euros
a Beatriz Aznar Gimeno, 10.092,03 euros a José Manuel Calvo Allueva, 6.326,59
euros a Juan Antonio García Romero y 6.956,01 euros a Luis Fausto Tutillo
Madero, incrementadas con el 10% anual, excepto respecto de las cantidades
correspondientes a plus de distancia e indemnización.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndose que contra ella podrán
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficia-
rio del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150 euros en la cuenta abierta en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto),
oficina de Juzgado de Zaragoza (plaza del Pilar, núm. 2), clave 6348, a nombre
de este Juzgado, con el número 4914000065865/2010, acreditándolo mediante
la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones abierta a nombre de este Juzgado la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha cantidad, en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oxicortes Aragoneses,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de marzo de dos mil once. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 5.107
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 164/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio Marín Martínez contra la
empresa Zaldívar Proyectos e Instalaciones, S.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número 2.
Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario número 164/2011.
Persona a la que se cita: Representante legal de Zaldívar Proyectos e Insta-

laciones, S.L., como parte demandada.
Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación

y, en su caso, juicio. Y también, si la parte contraria lo pide y el Tribunal lo
admite, contestar al interrogatorio que aquella pueda formular.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de esta oficina judicial (calle
Alfonso I, número 17, planta 3.ª).

Día y hora en la que debe comparecer: 15 de noviembre de 2011, a las 10:30
horas, para el acto de conciliación o de juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá

la celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando
este sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o representación y procurador o
graduado social para su representación, lo que se le comunica a los efectos
oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse (art. 82.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Podrá asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requie-
ran diligencias de citación o requerimiento (art. 90.2 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:
Al ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que

será su legal representante quien deberá comparecer al acto del juicio para la
práctica del interrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos con-
trovertidos en el proceso. Si quien intervino en los hechos controvertidos no
hubiera sido su legal representante, será la persona que tenga conocimiento
personal de los hechos quien habrá de comparecer al acto del juicio para la
práctica de la prueba (art. 309.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Sin perjui-
cio de que si desea que esa persona sea citada por conducto judicial, así debe-
rá comunicarlo antes de diez días a la fecha prevista para el juicio.

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial cualquier cambio de domicilio
que se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5, párrafo
1.º, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En Zaragoza a ocho de marzo de dos mil once. — El/La secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zaldívar Proyectos e Ins-
talaciones, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a treinta de marzo de dos mil once. — La secretaria judi-
cial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 5.108
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.169/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Bachirou Drame contra la empresa
Pirineos Texicon 200, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Sentencia número 123/2011. — Número de autos: Procedimiento ordina-
rio 1.169/2010. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 2011. — Don
César de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
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